
			 	 	

													
	

Protección de Datos Personales 
 de Empleados 

Los datos personales que los reclutadores o trabajadores de Recursos Humanos recaban de 

los trabajadores o postulantes a un puesto tienen varios puntos como finalidad, entre ellos: 

acatar la legalización, respaldar la selección de candidatos, la formación y la promoción del 

personal, salvaguardar la seguridad personal y laboral, el control de calidad, el servicio que 

se presta a la clientela y la protección de los bienes. Varias leyes nacionales y normas 

internacionales han establecido procedimientos de carácter obligatorio para el tratamiento 

de datos personales. La utilización de técnicas informáticas de recuperación de datos, los 

sistemas automatizados de información relativa al personal, la vigilancia electrónica y los 

exámenes genéticos y toxicológicos ponen de manifiesto la necesidad de elaborar 

disposiciones para proteger los datos que se refieren específicamente a la utilización de los 

datos personales de los trabajadores, con el fin de salvaguardar la dignidad de estos, 

proteger su vida privada y garantizarles el ejercicio de su derecho fundamental a decidir 

quiénes podrían utilizar determinados datos, con qué finalidad y en qué circunstancias. 

 

 

Finalidad de la 
protección de 

datos
Aplicación 

Se lleva en sectores públicos y privados

Al trato manual y automático de los datos del 
trabajador

Se utiliza para proteger los datos de los trabajadores, lo cual ayuda a la empresa a crear: leyes, reglamentos, políticas, contratos colectivos, sin suplir un ente legislativo
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